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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVEÍITRNCIA OKICIA.L | ~<* v a s o i o s o* r O B s a a i » o i o w •»•— ADVRRTKNCIA BDITORIAl 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
los BoLKTrasa orioiausw se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(ñeat orden de 6 de At>ni de 1839.) 

En esta capital, llevado á domicilio. Jos petetat cincuenta céntimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella tret petetat cincuenta céntimo* al enes, nueve al trimes
tre, diei y ocho al semestre y reinUocno peseta* cincuenta einttmot por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L H T Í h , plaia 
de Santiago, 2 , — Cuera de esta capital, directamente por medio de caria 4 lt Ad
ministración, eon inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qae t s a s 
á instancia de parte m pobre, se insertaran oficialmente: asi
m i s m o cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qoa 
dimane de las mismas; pero las de Interés particular pagará» 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

K,- p u b l i c a todo» loa dista e z c e p t o loa d o i a l n g o a 

En esta capital, llevado á domicilio. Jos petetat cincuenta céntimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella tret petetat cincuenta céntimo* al enes, nueve al trimes
tre, diei y ocho al semestre y reinUocno peseta* cincuenta einttmot por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L H T Í h , plaia 
de Santiago, 2 , — Cuera de esta capital, directamente por medio de caria 4 lt Ad
ministración, eon inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. S o m e r o « u o t t o » • c é n t i m o » d e p e o e l a 

PARTE 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

SS. MM. el REY y la REINA Regcnle (Q. D. G.) y Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin novedad en su 

importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA* 1* 

Estados á que se refiere el Real decreto sobre división territorial militar 

d a t a d o n ú n i . 

A R T I L L E R Í A D E CAMPAÑA DOS REGIMIENTOS 

Organización de un Regimiento de Montaña en pie de paz 

**lana Mayor 

Cuatro bater ías . . . . 

a lumna de muni-, 
°»onesde grupo {dj 

•*>TAL. 

JEFES Y OFICIALES CONTRATADOS TROPA GANADO MATERIAL 
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(o) Maestro de trompetas, montado. 
<°) Un cabo do trompetas y otro cabo de batidores, los dos montados. 
S S Un sargeuto por Mater ia , montado, y el furriel, también montado. 
WJ La columna de municiones de grupo no tiene m gente n i ganado. 
Yl k ° 8 herradores son montados. _ . 
V) Cuatro apuntadores prolorentes, 20 apuntadores y 21 artificieros. 

Aprobado por S . M.=LÓI«KZ DOMÍNGUEZ. 

l l ) Véwe «i b o L K T l * de aysr. 
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A R T I L L E R Í A 

K«Jt:i< l o 11 Citn. 5 3 3 . 

Organización de Ja Artillería de Plaza 

JEFES Y OFICIALES T U 0 P A. GANADO 
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Aprobado por S. M.=LÓPBZ DOMÍNGUEZ. 

A R T I L L E R Í A 

Estado núm. Ü-l. 

Organizacim de la Escuela central de Tiro. 
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Aprobado por S. M.=L«'»PL:Z DOMÍNGUEZ. 
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Estado núm. 

A R T I L L E R Í A . 

JEFES Y OFICIALES Obrero TROPA 
Caballos 

de Jefes Teniente 
Veterinarios 

TOTAL 

herrador 

de 
Sargentos cabos 

Artilleros 
TOTAL 

Caballos 

de Jefes 
Coronel Coronel Comandante Capitanes 

Primeros Segundos 
TOTAL 

segunda 
Sargentos cabos segundos TOTAL 

y Duélales 

Comisión contrai de remonta de Artil lería. . . . 1 1 1 3 1 l 8 1 1 2 20 23 10 

Aprobado por S . M.=LÓPEZ DOMÍNGUEZ. 

A R T I L L E R Í A 

Estado n ú m. gG. 

Compañías de obreros 

Artilleros 

Sargentos Cabos 1 Aprendices TOTAL 
Primeros Segundos 

2 12 4 80 10 58 

Segunda, tercera y cuarta id 2 12 4 80 2 60 

Aprobado por S. M.=LÓPEZ DOMÍNGUEZ. 

A R T I L L E R Í A 

Estado aiím, 37. 

Depósito de reserva 

JBÍES Y OFICIALES TROPA 

T0T\L 

Comandante Capitanes Sargentos Cabos 
Artilleros 
segundos 

T0T\L 

1 2 1 1 2 4 1 

Aprobado por S. M.=LÓPBZ DOMÍNGUEZ. 

Estado num. 28. 

I N G E N I E R O S 

Organización de un regimiento de Zapadores Minadores 

JEFES Y OFICIALES TROPA GANADO MATERIAL 

C
or

on
el

. 

•i 
JU 
TD 
o 
o 

O $ , c « 
« 

m e 
e 
o •o c B E o O 

03 fi c 3 
"S. • Pr

im
er

os
 T

en
ie

nt
es

. 
1

 

M
ód

ic
os

 p
ri

m
er

os
. 

| 

M
éd

ic
os

 s
eg

un
do

s.
 

C
ap

el
lá

n 
M

ay
or

. 

M e •o 

£ 
c o p « o 
fi
at 
£ 
E 
< Sa

rg
en

to
s.

 

C
ab

os
. 

C
om

et
as

. 
1

 

T
am

bo
re

s. 

H
er

ra
do

re
s. 

So
ld

ad
os

 d
e 

pr
im

er
a.

 I
 

m •a 
o 
a m 
S 
a 
•o 
M o •o m 

" 3 

"o 
co 

TO
TA

L 
D

B 
T

R
O

PA
. 

• 

2 i a 
U 

« 
H 
E • V 
%ì 
TS 

o 

S 

^
 

M
ul

os
 d

e 
ti

ro
. 

C
ar

ga
s. 

C
ar

ru
aj

es
. 

En pie de paz 
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En pie de gue r r a 

Plana Mayor.. . . 1 » 
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1 » » 1 B 

(rf) 
1 (9) 

» V » 1 • » 2 2 » 2 » 1 

Primor batallón 1 1 5 
(/) 
13 1 » 1 32 70 16 8 4 82 840 1.1)02 21 68 20 64 6 

S«gttndo batallón » 1 1 5 
(/> 
13 » 1 1 82 

(.7) 
70 16 8 4 82 840 

U) 
1.002 21 68 20 64 6 

TOTAL 1 2 8 18 27 1 1 1 1 2 65 140 32 16 9 64 1.680 2.006 44 186 42 128 13 
1 

Mi 3í r e Sl n r i eu to do guarnición en Madrid tendrá una música en las condiciones que so fijan en esto decreto. 
íií í f a . y o r d©l regimiento. 
ik\ í n o ^° Q u 0 8 Cajero y el otro Auxiliar de la Mayoría ó encargado del Almacén. 
¡«) Maestro do banda. 
*) Uno Ayudante. 

\o) -n u o a b u "dorado. 
al Hn o do cornetas y otro do tambores. 
<í\ i r , 0 C a J ° r o , otro Auxiliar do la Mayoría y el tercero encargado del Almacén. 
¡V Habilitado. 
V) Cuatro de ellos basteros. 

¿Probado por S . M. -LÓPEZ DOMÍNGUEZ. (Se continuará.) 
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MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

IIF.I.ACIÓN DK. L A S DISPOSICIONES DICTADAS 

D U R A N T E EL MES DE I.A FECHA QUE H A N 

ORIGINADO MoVIMIKNTO EN L A S ESCALAS 

DKI.PERSONA1.DK ADMINISTRACIÓN CIVIL 

DKPKNDIRNTR DK RSTK MINISTERIO 

En 8. Trasladando a) Gobierno de la 
provincia do Madrid al Aspirante «ic pr i 
mera clase á Oficial en el de Oviedo Don 
Andrés Pérez García. 

En 13. Declarando cesante a* D. José 
Benito Hernández, Aspirante de primera 
clase á OQcial en ol Gobierno do Sala
manca. 

Nombrando, en propiedad, Aspiranto 
de igual clase, con destino al Gobierno de 
Teruel, por habar declarado desierta la 
plaza el Ministerio do la Guerra, á D. Eu-
sebio Toral Pastor, Oficial de quinta con 
el carácter de interino en el Gobierno de 
León. 

Nombrando, en propiedad, Aspirante 
de segunda clase á Oficial con deslino al 
Gobierno do Madrid, por la misma causa, 
al interino D. Pedro Cueva y Ruiz. 

En 15. Dejando sin efecto ol nombra
miento de oficial de tercera clase con des
tino a¡ Gobierno de la provincia de Hues
ca bocho en el turno seguudo á favor de 
D. Augusto Macia Vázquez, por no ha
berse presentado á tomar posesión. 

ídem al de Oficial de cuarta claso con 
distino al Gobierno do Lérida, hecho tam-
bion en ol turno 2.° á favor de D. Vicen
te Javier de Ribas y Crosellos, por no ha
berse presentado á tomar posesión. 

Nombrando Oficiales de quinta clase 
á los siguientes individuos, propuestos 

por el Ministerio de la Guerra, con arre
glo A la ley do diez de Julio'de 1885: 

D. José Bellido Aceituno, como Escri
biente de la claso de segundos de este 
depnrtamonto. 

D. Antonio Rué Arbonós con destino 
al Gubiorno de la proviucia de Uuolva. 

D. Miguel González Carreira, con des
tino al de León. 

D. Francisco Sanz García, destinado 
al deNavarra. 

D. Carolioo Fernáudez López, con des
tino al de Sevilla. 

D. Balero Montanos Miguel, con des
tino al do Zaragoza. 

Declarando cesauto á D- Luis Camacho 
y Botella, electo Oficial de quinta claso 
para ol Gobierno de Barcelona, por no 
haborse presentado á tomar posesión. 

Trasladando, á su instancia, al Go
bierno de la proviuoia do Valencia, á Don 
Francisco Navarro Ayala, Aspirante de 
primera clase en el de Alicante. 

ídem, también á su instancia, al Go
bierno de Jaén á D. Hipólito Asensio Mar* 
tinez. Aspirante de igual clase en el de 
Cádiz, 

Nombrando Aspiranto de primera con 
destino al Gobierno do Barcelona á Don 
Emilio Doce Carro, propuesto por ol Mi
nisterio de la Guerra, cou arreglo á la ley 
de 10 de Julio de 1885. 

Eu 20. Declarando cesante, á su ins
tancia, á D. Manuol Fernáudez Araque, 
Portero con 000 pesotas de sueldo en ol 
Gobierno de Málaga. 

Madrid 30 de Septiorabre de 1803.= 
El Subsecretario, Demetrio Alonso Cas-
trillo. 

(Gacela I Octubre 1893.) 

S u b s e c r e t a r í a 

Del parle sanitario transmitido por el Gobernador civil de Vizcaya á este Ministerio 
el día de hoy, á las dos de la tardo, resultan las siguientes invasiones y defunciones 
por cólera en la referida provincia. 

PUNTOS INVADIDOS Inv«- Defun-
aiones c l o n e a OBSERVACIONES 

Daracaldo 
Begoñn (barrio do Las Calzadas). 
Bilbao... 
Erandio 
M n a q u e s \ 
San tu reo 

Zona minora ... 
e n f i a t o J g f W Í l o -

P u c h o t a t r i t o l i m i - ' « « » « " » • • • . . . » 
nicipioa yl ' a I;""«co Bolga 8 
b a r r i o * ' L a A r b o l e d a 8 

De diaaantorioros. 
Tres de ollas do días anto-

rioro8. 

Do días antorioros. 

TOTAL. 3 0 

Madrid 5 doOotubro do 1803 —El Subsecretario, A. Caslrillo. 
(Gaetta C Octtilirc 1893.) 

C0MISIÒX 
Sesión de 90 de ¡Septiembre de 1893 

PRKSIDENCIA IIRLSII. BALLRSTEROS 

Señores que asistieron: 
López González.—García Acovedo.— 

Diez González.— Cuuill .—Roba.-Fernán 
doz Shaw.—Gándara.—Yúñez. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, fué l i l i y aprobada el acta de la an-
lorlor. 

Aoto seguido, haciomlo uso la Comi-
sióu de las atrihuoionoa que le confiere el 

oaso 3.° del art. 08 do la ley Provincial y 
previa la declaración do urgencia, acordó: 

Ordenar el Ingreso definitivo en el 
Hospicio del niño Emilio Borja. 

Disponer que el Negociado correspon
diente, con vista ilo las escrituras quo 
acompañará al expodiente de arriendo y 
subarriendo del Diario oficial de Atusas de 
Madrid, conformo los oficios que dirigen 
el subarrendatario D. Ezequlol Solís y 
D. Augusto Vilanovn, anterior arrendata
rio, aoeroa do la entrega que ésto tiene 
quo hacer do los libros do administración, 
colecciones del Diario correspondientes á 
los anos 1802 y 03, y ejemplares sueltos 
ile estas épocas. 

Pasar de nuevo al ponente Sr. López 
Gouzáloz el oxpedicnte relativo al pago do 
apremio por los derechos reales del lega
do do D. Francisco Maroto. 

Desestimar la instancia de Juan Guija 
rro, marido áo Juliana Toledo, acogida 
quo fué de la Inclusa, según en aquella so 
manifiesta, pidiendo t i dote que la corres
pondo, toJa vez que, según aparoce en el 
informe emitido por el Director del Esla-
bleoimieclo, no ha pertenecido al Colegio 
de la Paz, ni tampoco prohijada por la no
driza quo la sacó de la Inclusa. 

Pasar á informe del Sr. Visitador del 
Personal, la inslaucia do D. Santiago S a n 

cho/. Ruiz, Oficial de la claso de torceros 
del Cuerpo Administrativo provincial, 
pidiendo un mes do licenoia por enfer
medad. 

Acceder á lo solicitado por D. nonorio 
Gallo y nombrar interinamente Jefe clí
nico honorario, sin sueldo de la Benefi
cencia, entendiéndose que con este nom
bramiento no adquiere ningún derecho 
dentro del Cuerpo do Jefes clínicos. 

Acceder á lo solicitado por D. Felipe 
Martin, Maestro del taller de cerrajería y 
calderería del Hospioio, y disponer le sea 
admitido el depósito de 2.075 pesetas para 
responder del coutrato. Los Sres. Vice
presidente y Rosa hicieron couslar su voto 
en contra de este acuerdo. 

Acceder á lo solioitado por D. Vicente 
Fernández Valliciergo, y autorizarle para 
que continúe como Profesor do Caligrafía 
del Hospicio, sin sueldo, como ofrece, y 
darle gracias por el beneficio que dispen
sa, sin gravar los fondos provinciales. 

Ordenar al Sr Arquitecto que, con 
toda urgencia, compruebe lo que el señor 
Alcalde Presidente del Exorno. Ayunta
miento de esta Corte, participa acerca de 
haber sido denunciada por el ramo de 
aguas, la atarjea de la casa núm. 31 de 
la callo de Embajadores, por sus mala» 
condicioues higiénicas, cuya (inca porte-
noce á la Corporación, y proceda á verifi
car las obras. 

Pasar al Sr. Arquitecto un oficio del 
Sr. Director del Hospicio, acerca de la ue 
cesidad do arreglar los excusados del Es
tablecimiento, atarjeas y Esouelas y reco
rrido do los tejados, palios, elo.; á fin do 
quo dictamino con urgencia y forme el 
proyecto y prosupuoslo de las obras, para 
resolver eu su vista lo convonieule. 

Remitir al Dr. Sr. Mendoza, la inston-
oia de D. Manuol Orliz do Pinedo, y con 
frasco do cloruro do bromo extraído de 
las agua minerales quo ofrece como desin
fectantes, para que veriflquo el análisis y 
dictamine eu su vista. 

Dada cueula do los pliegos de coudl 
ciónos formulados por ol Negociado para 
coulratar separadamente en coucurso pú
blico ol suministro de carn«« á los Esta
blecimientos de la Beneficencia provin
cial hasta 30 de Junio do 18'.>4, la Comi
sión so sirvió aprobarlo, fljaudo ol plazo 
ilo diez días para la colobraoióu del con
curso; y respecto al anuncio dol mismo 
acordó quo so publiquo eu el BU.RTIN OFI
CIAL, Diario de Arisos y (Jacrla, por razón 
Jo cuantía, y quo además do las circuns
tancias onliuarias roforoulos á la exhibi
ción del pliego do condiciones y requisitos 
do las proposiciones y documentos quo á 
«Has lian do acompañar los propunoutos, 
so consigne on aquél quo .MI cada Estable
cimiento y eu la Cas» Palacio de la Cor
poración habrá uu buzón cuya llave esta
rá en podor del Sr. Vicepresidente para 
depositar !as proposiciones hasta las dono 

de la ooohe dol día anterior al de 1% ^ 
lobración del concurso. Después do 0 3 l l 

hora no se recibirán más proposición, 
que las que so presenten, una vez cousti-
tuída la Mosa desde las dos basta las dos 
y media de la tarde, en que se procederi 
á la apertura de todos los pliegos pres^. 
lados. 

para vorillcar la rocogida de los pifo, 
gos do los buzones, 8« constituirán los ge, 
ñores Diputado Visitador, Diroctor é l c . 
tervontor del respectivo Establecimiento 
y para el de la Corporación, los Sres. VI-
cepresideoto, Diputado Visitador y Seore. 
tario, á las doce do la noche, los cuales 
levautaráu un acta firmada por olios, ea 
que so hará coustar ol número de pliego» 
recogidos. 

So levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Antonio María B a l l o s t e r o 8 . = E l Se-
crotario accidental, Ramón Rodrigue: 
Arau. 

AYUNTAMIENTOS 
P o z u e l o < l o A J u r o ó u 

Extracto do los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta de asociados en 
las sosionos públicas quo ha celebrado 
durauto ol primor trimostro do 1893. 

A Y U NT A M I E N T O 

M e s d e E n e r o 

Sesión ordinaria del dia 2 
Declarada abierta bajo la presidencia 

dol Sr. Alcalde D. Hipólito García Pérez, 
se aprobó el aola de la anterior, quedando 
enterado ol Ayuntamiento do los BOLE
TINES OFICÍALES números 308 al 314. 

Se acordó quedar enterado de una cir
cular dol Gobierno de provincia su fe
cha 24 da Diciembre último, relativa á la 
publicación do listas .le Compromisarios 
para Senadores. 

Idom remitir á informe de la Comisión 
de Hacion la, la cuenta general de logre* 
sos y gastos municipales dol ejercicio 
de 1801-1802, rendida por ol Depositario 
D. Miguol Gil Cruzado, ó informada por 
el Sr. Ri-gidor Síndico. 

ídem aprobar la cuenta y balance de 
caja correspondíanlo al segundo trimestre 
del presento año económico y remitirlo 
al Sr. Contador do fondos provinciales á 
los efoctos oportunos. 

Mem id. ol oxlracto do los aouordos 
lomados por el Ayuntamiento en el coarto 
trimostro do 1802 y remitirle al Excelen
tísimo Sr. Gobernador, para su inserción 
en ol BOLETÍN OPICIAL de la provincia. 

Idom quo para llevar :i efecto las ope
raciones relativas al alistamiento do mo
zos dol año actual se dirijt alonta ootnu-
oicaoión á los Sres. Curas párrocos de 
oslo villa y su barrio do Húmora, 
Sr. Juez municipal do este distrito, * W 
do que on la mañana dol 14 del »° l u 

prosouleti sus respectivos libros do M 
nripoiuuos á los efectos del art. 44 do 
loy de Ronmplazos vigente. . 

ídem aprobar la distribución meo» 0 ' 
de foudos importante pesetas i.000. 

Sesión ordinaria del 9 
So a p r o b ó ol neta do la anterior» <IU^ 

dando enterado ol Ayuntamiento de 
B O L B T I N R S OPICIAI.RS I l Ú m o r o S 1 »1 

Se a c o r d ó quo.lar enterado do ufl*^ ^ 
cular dol G ibioruo do provincia de ^ 
Dielombro último, relativa a ate»»0 

do primera enseñanza. 
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Se aoordó quodar enterado de una olr-
C ul» r de la Administración de Contribu-
cioae8 de 26 del mismo Diciembre, recor
dando varias disposiciones sobre forma
ción de apéndices al amlllaramiento de 
)s propiedad Inmueble cultivo y gana
dería. 

ídem aprobar los gastos causados du
rante el referido mes de Diciembre, del 
capítulo de «Imprevistos» á excepción de 
eqaellos que hubiere recaldo algún acuer
do especial. 

[detn que ea cumplimiento de las dis
posiciones del reglamouto de 30 de Sep
tiembre de 1885» rolativas á la renovación 
de la Junta pericial, se proceda á llevar á 
efecto las operaciones necesarias para de
terminar quienes sou los vooales que han 
de cesar en el presento mes y quienes han 
de reemplazarlos en dicho oargo durante 
los anos de 1893 á 96 y verificado que 
fue dio el resultado siguiente: 

1.° Declarar ezoluidos como peritos 
propietarios ¿ D. Ángel de Rozas Borranz, 
y D. Mauuel Pérez Morera de la primera 
categoría; D. Santiago Btrrio Martín de 
la segunda; D. Domiugo de Rozas Martin 
de la tercera; en concepto de vecinos y 
como hacendados forasteros D. Faustino 
Barrio Martin de la tercera; como suplen
tes D. León Llórente García y D. José Bar
cia Flores de la primera categoría, por 
proceder ¿u nombramiento del ano do 1889. 

2.° Que en reemplazo de la mitad de 
dichos individuos el Ayuntamiento nom
bró por su parte á los contribuyentes don 
Ramiro Martínez Aparicio, hacendado fo
rastero de la tercera categoría y D. José Ba
rrio Francisco de la primera como veci
no, y Suplente á D. Eleutorio Valderrama 
Gárato, de la misma categoría primera. 

3.° Que para el nombramiento de los 
otros tres peritos y suplente restante por 
parte de la Administración de Contribu
ciones, se forme y remita las ternas opor
tunas con los individuos siguientes: 

PRIMERA TERNA 

Peemos de la primera categoría 
D- Bartolomé Tobares Rodríguez. 
D - Gregorio Folíente Francisco. 
D- Celedonio Muñoz Llórente. 

SEGUNDA TERNA 

Vecinos de la segunda categoría 
O' Jéróuimo Muñoz Llórente. 
D- José Barrio Francisco. 

Ángel Granizo Francisco. 

TERCERA TERNA 

Vecinos de la tercera categoría 
Nemesio Bravo Martin. 

D. Teodoio Martín Castareda. 
D - Dionisio Flores Cruzado. 

n t c a ierna de la primera categoría para 
suplente 

jj- Balbino Macoíu Muñoz, 
jj- Autonio Tobares Rodríguez. 
D - Patricio García Martfo. 

r e

 i i v a ineder enterado del estado de 
C O D S u

 6 i n v e r 9 Í O u del impuesto de 
umosy de los arbitrios munioipales 

««• de Diciembre ultimo, 
los f ° V i s t f l d e l '"forme emitido por 
UOÜ z ¡7 ' 1 ° 3

 P r á c l l c 0 s D - Gabriel Ramos 
«ue2

 6 2 } D ' A n t o u i < > Tobaros Rodri
g o ' e Q

a G l e x P e t * l <mte sobre el estado rui-
de i%

 ( ¡ u e 8 0 encuentra la cusa uúm. i 
U n

 0 d e Méndez NrüSeí aColonla de 
4« !a mi , g i r c o r a , , I l i c ; i c , o n a la dueña 
d e MidnT* D ° ñ a J ' 8 e f a L a 8 " d a , vecina 
4 e l Plaxo ! r e q u í r i é Q d o I a Par» qu« dentro 

U e un mes proceda á la repara

ción de dicha ñnca ó al apuntalamiento 
correspondiente de la parte ruinosa, pro-
cediéndose en otro caso por la Aloaldia á 
lo que haya lugar en derecho. 

ídem quedar enterado de una circular 
de la Administración de Impuestos y Pro
piedades de 23 de Diciembre próximo pa
sado, relativa á la remisión de certifica
dos del impuesto del 20 por 100 de Propios. 

Sesión ordinaria del 16 
Se aprobó el acta de la anterior, que

dando enterado el Ayuntamiento de los 
BOLETINES OFICIALES, uúmeros 6 al 11. 

Se acordó aprobar el dictamen de la 
Comisión de Heoienda relativo á la cuenta 
municipal del ejercicio de 1891-92, como 
igualmente ésta, y que se fije al público 
por término de quince días, pasándose 
luego á la Junta de Asociados á los efectos 
oportunos. 

ídem quedar enterado de la Real orden 
del Ministerio de la Guerra de 29 de Di
ciembre último, rofermte á las identifica
ciones de sustitutos para Ultramar. 

ídem id. del nombramiento de peritos 
repartidores de la contribución territorial 
de esta villa, hecho por el Sr. Adminis
trador de Contribuciones á favor de Don 
Bartolomé Tobares Rodríguez, D. Ángel 
GrauizoFrancisco, D. Nemesio Bravo Mar-
tío y D. Balbino Macelo Muñoz, y que, 
como á los nombrados por el Ayunta* 
mienio, se comunique á dichos interesa
dos, á los efectos consiguientes. 

ídem pedir, como en años anteriores, 
al Excmo. Ayuntamiento do Madrid, 250 
árboles de sombra para reponer el arbo
lado de esta población. 

ídem oonteslar al Sr. Aloalde de Si-
güenza, que el mozo Fidel Alboreca Jo-
dra, natural do Barbatona, debe ser in
cluido en el alistamiento de mozos del ex
presado punto, como comprendido en el 
caso 1.° del art. 40 de la vigente ley de 
Reemplazos. 

ídem declarar ultimada la rectificación 
anual del padrón de habitantes, por no 
haberse presentado reclamación alguna 
durante el plazo de quinco dias, de su ex
posición al público. 

Sesión ordinaria del 23 
Se aprobó el acta de la anterior, que

dando enterado el Ayuntamiento de los 
BOLETINES OFICIALES números 12 al 18. 

Se acordó quedar enterado de un edic
to publioado en el BOLETÍN de 16 del oo-
rriente, relativo á la concesión de un apro
vechamiento de agnas del rio Guadarra
ma, á D. Felipe Mora. 

ídem id. de la Real ordeu del Ministe
rio de Hacieuda de 3 del corriente, dero
gando los preceptos de Iustrucolóu de Re
caudadores de 12 de Mayo de 1838, sobro 
segregación de recibos de contribuyentes 
morosos y otros conceptos referentes á di
cho asunto. 

ídem declarar ultimada la lista de 
elootores para Compromisarios do Senado
res, por no haberse presentado ninguna 
reclamación del 1 al 20 de este mes, en 
que ha estado expnesla al público. 

Sesión ordinaria del 30 
Se aprobó el acta de la anter or, que

dando enterado el Ayuntamiento do los 
BOLETINES OFICIALES oúraeros 19 al 23. 

ídem quedar enterado do la Real or
den de 6 do Diaiembre último, transorita 
por el Sr. Gobernador civil de le provín
ola y dictada por la Presidencia del tribu
nal de lo Contencioso administrativo, en 
el pleito promovido por D. Juan de Dios 

López y Moreno, contra la Real orden de 
13 de Noviembre de 1880, sobre traslación 
de unos hornos de cal y ladrillo que en 
esta villa poseía D. Agustín S. Zaragoza
no, por cuya primera Real orden ae decla
ra desistido y apartado al actor do la de-
mauda por el mismo presentada. 

ídem formar el oportuno presupuesto 
adioional al ordinario de 1892-93, para 
satisfacer la cuenta do costas y gastos he
chos por ouenta de e3le Ayuntamiento en 
el pleito seguido con el Juzgado de pri
mera instanoia de Reus, sobre entrega de 
legados, presentada por el curial D. Ra
món Fernández Suárez. 

MES DE FEBRERO 

Sesión ordinaria del 6 
Aprobar el acta de la anterior quedan

do enterado el Ayuntamiento de los BO
LETINES OFICIALES números 24 al 29. 

Se aoordó nombrar á D. Manuel Pérez 
Morera, Miguel Gil Cruzado, D. Juan de 
Mata Barrio Martín, D. Eleuterio Valde
rrama Gárate y D. Sandalio Ortega, para 
reemplazar á los Concejales que por razón 
de parentesco dentro del cuarto grado ci
vil se hallan incapacitados para tomar 
parte en el llamamiento y declaración de 
soldados del oorrienle año, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 74 de la 
ley de Reemplazos vigente. 

ídem convooar á sesión extraordina
ria para el miércoles 8 del corriente mes, 
á las nueve de la mañana, con objeto de 
discutir y votar los proyectos de presu
puesto adlooional al ordinario de 1892*93 
y el ordinario de 1893-94. 

ídem traer á la vista para el lunes 
próximo 20 del actual, el expediente últi
mo relativo á la provisión de la plaza de 
Farmacéutico titular de esta villa, para 
enterarse de sus condiciones y acordar lo 
que proceda. 

ídem quedar enterado del estado de 
recaudación del impuesto de consumos y 
arbitrios munioipales del mes de Enero 
último. 

ídem aprobar la distribución mensual 
de fondos del presente mes, importante 
3.640 pesetas. 

Sesión extraordinaria del 8 
Abierta á las nueve de la mañana, 

bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Hi
pólito García Pérez, se aoordó que el pro
yecto de presupuesto ordinario para 1893 
á 1894 formado por la Comisión respecti
va, se exponga al público por término de 
quince días, y una vez transcurridos, con 
diligenoia que lo acredite y redamacio
nes que se presenten se someta á la dis
cusión y votación definitiva de la Junta 
municipal. 

Sesión ordinaria del 13 
Se aprobó y ratificó el acta de la an

terior quedando enterado el Ayuntamien
to de los BOLETINES OFICIALES números 
30 al 35. 

Se acordó quedar enterado de la Real 
orden del Ministerio do Hacienda de 20 
de Enero último, prorrogando la adqui
sición voluntaria de cédulas personales 
del ejerciólo actual hasta el día 2 3 del 
presente mes. 

ídem aprobar todos los gastos causa
dos del capitulo de Imprevistos durante 
el citado mes de Enero, á excepción de 
aquellos que hubiero recaído algúu aouer 
do especial. 

ídem quedar enterado y dispuesto á 
su cumplimiento del Real decreto de i del 
oorriente, convocando á elecoión general 

a 

de Diputados á Cortes y Senadores para 
el día 5 y 19 do Marzo próximo respecti
vamente. 

ídem dar las gracias ai Exorno. Señor 
Aloalde Presidente del Ayuntamiento de 
Madrid por la donación hecha á este m u 
n i c i p i o de los 250 árboles de sombra soli
citados por el mismo. 

ídem remitir á la Superioridad las pro
puestas de aprovechamientos forestales 
para el año de 1393-94. 

Sesión ordinaria del 20 
Se aprobó el aota de la anterior, que

dando enterado el Ayuntamiento de los 
BOLETINES OFICIALES uúmeros 36 al 41 . 

Se acordó quedar enterado del Real 
decreto de 31 de Enero último, haciendo 
saber el nombramiento del nuevo Dele-
gadode Haolenda de esta provincia, hecho 
á favor de D. Mariano Toledano Labor l a . 

Idom id. de tres comunicaciones del 
Excelentísimo Sr. Gobernador civil decla
rando la caduoidad de los aprovechamien
tos de pastos y leñas del barrio de Hume
ra y el de la roza de bardaguera de los 
Prados de esta villa por falta de l id iado
res eo cuarta subasta. 

ídem id. del nombramiento de Maes
tra de Humera á favor de Doña Ascensión 
Fert ández Aloáutara. 

ídem conceder lioencia á D. Luis Lló
rente García para derribar y hacerlas nue
vamente las fachadas de la casa que le 
pertenece lindante oon las calles de San 
Lucas y de la Concepción, señalada con 
el núm. 6 de la primera, mediante las 
oondiciones establecidas para esta clase 
de permisos. 

I lem deolarar terminado el contrato 
de nombramiento de Farmacéutico titular 
de esta villa el día de su venoimieulo que 
es el 30 do Junio del presente año, y que 
en consecuencia de ello se auunoie la va
cante á dicha plaza por concurso de aspi
rantes dentro del término reglamentario, 
haoiándose saber oportunamente á D. Vi
cente de Abajo Fernández, de conformidad 
con lo dispuesto en las condiciones 1 . a y 
7 / del referido oonlrato. 

ídem designar como local para la vo
tación ordinaria de Diputado á Cortes* el 
piso principal de la Casa Consistorial, para 
el distrito del Norte y para el del Sur el 
looal Escuela de niños, situado en el pisa 
bajo de dioho edificio. 

ídem aprobar el apéndice al amlllara-
miento formado por la Junta pericial para 
el próximo ejeroioio de 1893-94 y su ex
posición al público por espacio de ocho 
dias. 

Sesión ordinaria del 27 
Se aprobó el acta de la antsrior, que

dando euterado el Ayuntamiento de los 
BOLETÍNES OPICIALES números 42 al 47. 

Se acordó quedar enterado de la Real 
orden del Ministorio de la Gobernación do 
15 del actual y circular del Excmo. Señor 
Gobernador de 22 del mismo, relativas á 
la formación y remisión de presupuestos 
municipales. 

ídem abonar la cuenta presentada por 
el Sr. Ingeniero Jefe de Camiuos, Canales 
y Puertos, Importante 60 pesetas, pertene
cientes á indemnizaciones devengadas por 
el personal facultativo en el reconoci
miento practica lo por éste de la oarretera 
de Boadllla del Monto á esta villa, para 
su Incautación por el Estado, y que dicho 
gasto se haga con cargo al capitulo de in
provistos. 

ídem quedar enterado de una comuni
cación del Farmacéutico titular de esta 
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villa, D. Vicente de A t i n j o Fernández, 
manifestando haber reoibido ta de esta 
Alcaldía participándole la terminaoión 
del oontrato de tal Farmacéutico el día 30 
de Junio del ano actual. 

MES DB MAH/.M 

Sesión ordinaria del 6* 
Se aprobó el acta do la auterlor, quo-

daudo enterado el Ayuntamiento de los 
BOLETINES OFICIALES números 49 al 53. 

Se acordó quedar enterado, del Real 
decreto de 23 de Febrero último, referen
te á la formación de matriculas indus
triales. 

ídem do una circular de la Adminis
tración de Contribuciones de 22 del mis
mo Febrero, sobre devolución de Cédulas 
personales del ejerciólo corriente. 

ídem id. del Estado de recaudación 
del impuesto de consumos y arbitrios mu
nicipales del mes de Fobrero último. 

ídem aprobar todos los gastos causa
dos del capitulo de imprevistos durante 
el referido Febrero, á excepción de aqué
llos que hubiere recaído algún aouerdo 
espeoial. 

ídem conceder permiso á D. Jacinto 
Llórente Barrio, para edificar de nueva 
construcción en Anca do su propiedad, si
tuada en la callo del Alamillo, núm. 6, 
oou la condición de observar las reglas do 
ornato públloo y demás establecidas para 
esta oíase de licencias. 

ídem aprobar la distribución mensual 
de fondos para las obligaciones del pre
sente mes importante pesetas 1.800. 

Sesión ordinaria del 13 
Se aprobó el acta de la anterior, que

dando enterado el Ayuntamiento de los 
BOLETINES OFICIALES números 54 al 59. 

ídem en vista de lo comunicado por el 
señor Alcalde del Barrio de numera , acer
ca del estado ruinoso de la Iglesia parro
quial del mismo, nombrar peritos á Don 
Gabriol Ramos González y D. Antonio To
bares Rodríguez, de esta vecindad, á fin 
de que pasen y reconozcan dicho edificio, 
prestando acto seguido deolaración sobre 
el estado de solidez en que se encuentre. 

ídem convocar para el viernes próxi 
mo 17 del aotual y hora de las once de la 
mañana, á una Junta de nueve mayores 
contribuyentes oou el Ayuntamiento, al 
objeto de verificar el señalamiento de fin 
cas para embargo por débitos de contribu
ción correspondiente al ejercicio ooonó-
mico de 1891-92. 

ídem quedar enterado de una circular 
de la Delegación de H a c i e n d a , sobre f o r 

mación y remisión del padrón industrial 
para 1893-94. 

Sesión ordinaria del 20 
Se aprobó el acta de la anterior que

dando enterado el Ayuntamiento de los 
BOLETINES OFICIALES uúmeros 60 al 65. 

Se aoordó quodar enterado del cupo de 
6.000 pesetas, 50 oéntimos, señalado á esta 
villa, por el impuesto de consumos, alco
holes y sal. para el ojerciclo de 1893-94 
y que para la propuesta de medios de cu
brir dioha cuota se encargue la Secretaría 
de proparar los trabajos uecesarloa. 

ídem quedar enterado do una comuni 
cacióu del Sr. Investigador do bienes ua 
otoñales del Partido solicitando se le ex 
pida certificación relativa á las linca-, de 
Propios de esta villa. 

Sesión ordinaria del 27 
Se aprobó «1 acta de la anterior que 

dando enterado el Ayuntamiento do los 
BOLETINES OFICIALES números 00 al 71. 

Se acordó que el Seorotario de la Cor
poración represente á ésta el día 4 y 20 
del próximo mes de Abril, en el acto de la 
revisión de exoepoiones de mozos del pre
sente reemplazo y de los tres anteriores, 
anto la Exorna. Comisión provinoial. 

ídem quedar enterado de la Real orden 
del Ministerio de Fomento, disponiendo 
que los Sres. Alcaldes se provean de las 
romanas y básculas, necesarias antes del 
día 1.° do Abril próximo, para llevar á 
efecto por peso las trausacioues de cerea
les y legumbres. 

J u n t a municipal 

MBS UB MAHZO 

Sesión del día í.° 
No pudo tener efecto por falta de nú

mero sufioienlo de Sres. Vocales. 

Sesión del 10 
Abierta á las once y media de la ma

ñana bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
D. Hipólito García Pérez, se acordó apro
bar el presupuesto adicional al ordinario 
de 1892-93, en la forma propuesta por el 
Ayuntamiento. 

ídem aprobar igualmente el presu
puesto ordinario de 1893-94, también eu 
la forma propuesta por el Ayuntamiento, 
con el arbitrio de pesas y medidas de uso 
voluntario, puestos públicos, degüello de 
reses en el Matadero y el de rodaje de 
oarros forasteros por el interior de la po
blación, el recargo del 12 por 100 sobre 
las cuotas de la c o n t r i b u c i ó n territorial, 
de 3 por 100 sobre la industrial y de 70 
por 100 de la tarifa de cousumos, quedando 
asi definitivamente fij idos los gastos con 
la suma total de 49.170*38 pesetas, can
tidad igual á los ingresos. 

Sesión del 20 
Aprobada y ratificada el acta de la 

anterior. 
So acordó nombrar en Comisión á los 

Sres. D. Dionisio Flores Cruzado, D. Ma
nuel Llaneza Fernández y D. José Barrio 
Ramos, para que examinen las cueutas 
municipales del ejercicio de 189) á 1892 
y emitan dictamen a c e r c a de ellas dentro 
del plazo do quince días. 

El p r e c e d e n t e extracto ha sido apro
bado en sesión ordinaria del día 0 del co
rriente mes. 

Pozuelo de Alarcón 25 de Septiembre 
de 1893.=V.° B.°=El Aloalde, Hipólito 
García.=EI Secretario, Jerónimo Barrio. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juagados de primera instancia 

AUDIENCIA 
En el juicio ordiuario de mayor c u a n 

tía promovido por DoSa Teresa Diez y 
Soto, sobre deolaración de la presunción 
de muerto de Doña Matea Diez y Soto, 
so ba diotado la sonteuoia c u y a oaboza y 
parte dispositiva á la letra son como 
sigue: 

«Seutenoia.—En la villa de Madrid á 
18 de Agosto de 1893: El Sr. D. Laurou-
tiuo Ocampo, Juez do primera insistióla 
del distrito do la Audiencia; habiendo 
visto el presente juicio doolaratlvo de 
mayor cuantía, promovido por el Proou-
rador D. I g n a c i o do Santiago y Sáucbez, 
á nombre de Doña Torosa Díoz y Soto, 
mayor do oda .1, viuda, ocupada ou sus la

bores, vecina do Collado, defendida por 
el Letrado D. Juan de Dios Llera, sobre 
que se declare la presunción de muerte 
de su hermana ausente y de Ignorado pa
radero Doña Matea Díex y Soto, y en los 
que ha sido parto el Ministerio fiscal; y 

Fayo que debo declarar y declaro la 
prestíucióu de muerte de Doña Matea Diez 
y Soto, uatural de Reinares, Aldea do 
Fubera, partido Judicial de Logroño, que 
nació eu 15 de Septiembre de 1817, hija 
legítima de Autonio y de Mana, mandan
do que esta sentencia sea publicada eu la 
Gaceta y BOLETÍN OPICIAL de esta provin-
oia y Boletín de la de Logroño; y transcu
rrido que seau los seis meses desde la pu
b l i c a c i ó n que se deje acordada, declarada 
forme la misma, ábrase la sucesión de los 
bienes del ausento precediéndose á su ad
judicación por los trámites que indica el 
articulo 193 del repetido Código oivil. 

Y para que tonga lugar dioha publi
cación expídase el c o r r e s p o n d i e n t e ex
horto del Júzgalo ile Logroño, acompa
ñando una copia de la cabeza y parlo dis
positiva de esta sentencia, y otras dos para 
la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de esta pro-
viocia. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.=Laurentiuo Ocampo. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Lau-
rentino Ocampo, Juez do primera instan
cia del distrito de la Audiencia oslándola 
celebrando pública, hoy dia su fecha de 
que yo el Escribano doy fe.=Ante mi, 
Licenciado Diego Lozano.» 

Cuya seuteucia se hace pública por 
medio dol presente, á fin de quo las per
sonas que se crean perjudicadas con la 
misma, comparezcan en dicho Juzgado, 
sito en la casa número i, de la calle del 
General Castaños, dentro del término de 
sois meses, á contar desde la publioación 
del presente, á usar del derecho de que so 
orean asistidos. 

Madrid 1.° de Septiembre de 1893.= 
V.° B.°=Viceute Martin y Cereceda.=El 
actuario, Licenciado Diego Lozano. 54 

AUDIENCIA 
El Sr. Juez de primera iostauoia del 

distrito de la Audiencia de esta capital, 
en providencia del dia de hoy, dictada en 
los autos do concurso necesario do acree
dores do D. Joaquín Cortés y Bayona, ha 
aoordado so haga sabor, han sido nom
brados S í n d i c o s del mismo los acreedores 
D. Cristóbal Juárez Fernández, D. Rloar-
do Castre y Rouderos y D. Nioanor Can
delas y Gil, y que se prevenga se haga 
eutrega á dichos Siudioos de c u a n t o c o 
r r e s p o n d a al concursado. 

Y para su inserción eu la Gaceta de 
Madrid, expido el presento en Madrid á 
14 de Septiembre do 1893.=V.° B . ° = 
Lauronl ino03ampo.=El Esoribauo, Juan 
P. Pérez. 88 

HOSPITAL 

En virtud de providenola dictada eu 
2 dol actual, por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de esti 
Corlo, en los autos ejecutivos hoy en li 
vía de apremio promovidos por D. Anto 
uio María do Alós, Marqués de Uaro j 
seguidos hoy por sus heredero?, contri 
Doña Mana del Carmen Hernández y Es 
pinosa, Duquesa Viuda de Sauloña, sobre 
pago do 20.000 pes-Uas, intereses y costas 
se saca á pública subasta por término de 
veinte días, un solar situado eu la man
zana núm. 20, dol barrio de Arguelles, 

en la Montaña del Príncipe p ¡ 0 

muniolpal de Palacio. Registro d f t ^í'1* 
piedad de Ocoldeute entre U s c»|i " 
Quintana, y Rosales, do una 8uperQ •* 
850 metros cuadrados con 73 decim'*' 
cuadrados, equivalentes á 10.937 * ^ 
cuadrados con 39 décimas y \\ n ¿ 
Norte, con la calle de Quiutana; ai p " 
nieute, con la do Rosales; al Sur . °* 
solar núm. 13 y al Sállenlo, coa cas» 
los Sres. Argumosa, tasado on l a Cj í8 

dad de 22.970 pesetas, para cuyo acto¿ 
la subasta que tendrá lugar en el i 0 C a l ( j * 
este Juzgado, se señala el día 6 j e a 
vlembro próximo, y hora de las dos dé 
tarde, proviniéndose á los llciladores n 
no so admitirán posturas que no oobru 
las dos torceras partes do la tasación; qa, 
para tomar parte en olla deberán congig. 
nar previamente ol 10 por 100 de aipV 

sobre la mesa del Jurgado ó en U Cty 
de Depósitos y que no se ha suplido prj. 
viameute la falta de títulos de propiedti 
pudiondo examinar los autos y uoacerti. 
fleaoión unida á ellos del Registro de li 
Propiedad quo se les pondrá do manifiesto. 

Madrid 3 de Octubre de I893 =gi 
Juez, Emilio Móudez.=El Escribano por 
mi compañero Sr. Floros, Faderico Gon
zález del Rlvero. 57 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
El Sr. Juez interino de primera ínsita-

oia de oste partido, en el incidente que ea 
el mismo Juzgado pande á instancia dt 
Doña Cipriaua Botello Serrano, vecina de 
Colmenar del Arroyo, y en so representa
ción el Procurador D. Mariano Cerón, so
bre que se la declare pobre para despuN 
en tal concepto litigar con D. Alejo Peral, 
D. Aogel García B<\jar y D. Eustaquio Or-
tiz, sobre nulidad de una escritura di 
venta que la Sra. Botello otorgó á favor 
del D. Alejo, y lo que éste hizo al de 1« 
Sres. García Béjar y Ortiz; ha d io tado pro
videncia con fecha 26 del aotual, por 1» 
que se admite dicha demanda y ordena 
oonferir traslado de ella en los referido* 
Sres. Peral, García Béjar y Ortix, y «1 
Abogado del Estado de esta provincia, coa 
emplazamiento para que dentro d e n o e « 
días comparezcan on los autos y I» e 0 B" 
testen. 

Y por ser ignorado el paradero de Don 
Alejo Peral y D. Augel Garcfa Béjar. cum
pliendo con lo mandado, expido 1» P*** 
seule, por la que apercibo á aquéllo» 1°| 
al dejaren de oomparecer y conleaU* 
enunoiada demanda Incidental de pobrí*1 

(do la quo á su disposición obran eu 
oficio las debidas copias), dentro del l 
mino do uueve días, fijado al efeoto,JP 
empezará á correr y contarse desde • 
que aparezoa inserta la presente en e ^ 
LETÍN OFICIAL de esta provínola, les p ^ 
el perjuicio á que hubiere lugar «o 
reoho. , ĝp» 

San Lorenzo del Escorial 28 « ^ 
tiombro de 1893.=E1 Esoribauo, i° 
ria González. 

. „ L A B O U * 
Regimiento Lanceros ae 1» 

2.° de Caballería 
ni d e ' las 10 u » El dia 15 del actual, á la» b i S » 

mañaua, so venderán en pública f , 
oinco oaballos, eu ol Cuartel del 
D u q u 0 - „, rofl>»0' 

Madrid 5 Octubre i893.^E» u

 i 6 

danto mayor, Luis Marches!. 
• TTüari^ 

MAJjRlD: 1898.—Eeo. Ti> ̂  a 


